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A l W B J t T E X O I A O F I C I A L 

'.Aeloyoe, ¿rdones y anuncios .iue hay*n Л& in*ort*r
ш1р| Пш.кпяк» oFiciMits se bando mandar al Jefe 

P o l í t i c o ro*pocfcivo, \юг c u y o conducto ее pagaran 4 loa 
ÜlitoroR.le loa m e n c i o n a d o s per.iódiooe. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

(/?<•*> oríen fí ríe Ahrilde ift.49.) 

•Ъв р м Ь П г я ( . n b m l o « i l i t t a ч г .  | к „ i n  d o m i n g * * 

Kn o«ca capi ta l , l l e v a d o Л d o m i c i l i o , 2 '50 i>ototas •:on«ualo« a n t i c i p a d a s ; 
fnera de ol la , 8*50 ni mes . 9 al tr imostro , 18 al «omostro y 28*50 por u n a ü o . 

So a d m i t e n e m o r i p ñ o n o s on Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLKT I .H , 
plaza doSant iago, núm. 2 .—Fuera do osta capi ta l , l i reotam^nto p jr rao l i o 

 lo car ta a la Admin i s t rac ión , ron inc lus ión del importe ial t iempo l e a b o n o 
ф en t i m b r e s m o v i l o s . 

V ) \ Г Ч Ч Т И Ч 0 1 А Я Г М Г » t l A L 

Lns d i s p o s i c i o n e s do l a s Autori la 1оч, o x w p v > l a s jns 
s e a n & i n s t a n c i a l o parte no pobre, so a n o r t a r a n o l c l a l * 
monto: a s i m i s m o cua lqu ier anunc io o^ncorniente u\ ser
v i c i o nac iona l o n e d i m a n o de la* misma«; piro l a s d* 
intoros part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s Jo poseta per 
cada Unoa de in serc ión . 

l i i m i T o l u r l t n i s e c u n t i m o s d e p t i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
83 . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 31 de Mayo de 1901 

S. mores que asistieron: 
Oruilla, Camina, Gascón, Fernán

dez Arribas, Castillo (Vicepresiden
te), y los Vocales facultativos son >res 
Hernández Briz y Jurado de la Parra. 

L s Sres Peláes Urquiua y Quiño
nes excusaron su asistencia por en
fermos. 

Abierta la s *sión á tes nueve en 
punto le la mañana bajo la presiden
cia del Sr. 1). Félix del Castillo, fué 
i e í l a y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seg údo se procedió al juicio 
de exenciones otorgadas en el reem
plazo actual, así* como en los aute
ri >ros, obteniéndose el siguiente re
sultado: 

Reemplazo de 1901 
Congreso 

Núm. 78.—Manuel González Goyos. 
—luátil. Excluf'lo temporalmente. 

Nuevo Baztdn 
Niim. 2— Feliciano Peña Izquierdo. 

—Sollado por haber resulta lo útil. 
Valdeavero 

Núm. 1 .— Alvaro Valle Cano. — 
— luátil. líxc:ufdo totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 
de la Ley. 

Vallecas 
Núm. 1. — Pedro Moiina Soler. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Somosicrra 
Núua. i.—Juan Sauz Moreno.—Ta* 

lia: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1 9 0 0 
Valleras 

Núm. 1.—Antonio Ramón Miralles. 
—Inútil. Coutiuáa oxdufdo temporal
rúente. 

Reemplazo de 1899 
Nueno Baztdn 

Núm. 2.—Juan Izquierdo Barranco. 
—Inútil. ::<»ntiuúa excluí lo temporal
mente. 

Olmeda d<? la Cebolla 

Núm. 2.—Jesús Mauuel López llia
ráu Sauabria.—Talla: 1*515 milíme
tros. Reconocido inútil. Coutiuúa ox« 
cluídó temporalmente. 

Oritsco 

Núm. 1.—Alejo Roquero Villalvilla. 
—Soldado por haber resultado el pa
dre apto para ol trabajo. 

3. — B mjamíu Lara Rivas.—Inútil. 
Contiuú» excluido temporalmente. 

4. — Tomás Colmenar Villatobas. 
—Talla: 1*524 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

5.—Hermenegildo Huertas Augulo. 
 Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 ds la Ley, 

6.— \ntmio Redondo Moreno.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
cas i primero del art. 87 de la Ley. 

Núm 7. —Luciano Valdoriceda Col
meuar.—Soldado coudicional compren
dido eu el caso primero del art. 87 do 
la Ley. 

8.—Juan Colmenar Villalvilla.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Nemesio Moutroncoso García.— 
Talla: 1'535 mm. ^xmliuúa excluido 
temporalmente. 

Paracuellos de Jar anta 

Núm. 4.—Fausto Marcos Alcantari
lla.—Talla: 1*520mm. Coutiuúaexoluí
do temporalmente. 

8.—Santiago Arroba Urias.—Solda
do condicioual comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Pezuela de las Torres 
Núm. 2—Basilio Crespo Bustillos. 

—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

7.—Petronilo Arabite Ruiz.—Pen

diente. 

9 . — Valentín Fernández Calvo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Ribas de Jaranuí 

Núm. 1.—Joaquín Santero Alarnos. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso once del a r ! . X7 de la L?y. 

Santos de la Humosa 
Núm. 2.—Román Peñalvor Jismero. 

—Inútil. Continúa exclufdo temporal
mente. 

3.—Olimpio Mariauo Jismero Viñas. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8,—Pedro Penal ver Jismero.—Sol 
dado por haber obtonido la talla do 
1*555 mm. 

11.—Federico Emotorio Barrio Ga
lera—Inútil. Coutiuúa excluido tempo
ralmente. 

14.—Feliciano Sanabria. — Soldado 
por haber obtouirto la talla de 1*515 
milímetros. 

Santorcaz 

Núm. 1.—Mariano Paulin i Anchue
lo Casauovas.—Inútil. Contiuúa excluí
do temporalmente. 

4.—Mo iesto de i as Horas Rivillo.— 
Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalm"nt'> 

0.—Francisco Cobarrublas Calleja. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

San Fernando 
Núm. 1.—Lorenzo Ruauo Aviles.— 

Soldada coudicional comprendido eu ol 
easj v_"i i i lo id art. S7 lo la Ley. 

4. Escolástico Vázquez Escribauo. 
—Solía o condicional comprendido en 
ol caso primero «leí art. 87 de la Ley. 

6.—José Heras Requena.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Torrejón de Ardoz 
Núm 6.—Simón Birroso Fernán

dez.—Soidado coudicional compren
dido en el caso gando del art. 87 de 
la Ley. 

7.—Raimuudo Moreno Adán.—Peu
diente. Oficíese al Sr. Director del 
Hospiíal Provincial. 

Torres 
Núm. 1.—Lucio García Campuzauo 

—No justificó su excepoióu. Talla: 

1*530 mm. Excluido temporalmente. 
3 — Manuel Saturuino Juara R l iz.— 

1*505 mm. Contiuúa excluido temporal
mente. 

5.—Domingo Carrasco Ci npuzíno. 
—Inútil. Continúo excluí lo temporal
mente. 

—Pilar Isla Romero.—Soldado 
condicional omprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

ll.—Esteban Ropero Carcajcaa.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

Vaüecas 

Núm. 2.—Antonio Sánchez Arévalo. 
— Soldado condicional comprendido 
en ol caso segundo del art. S7 de la 
Lev. 

8,—Pablo de la A 9 Ú 0 C Í >a.—Pan • 
diente. 

8 — Vicente Pastor do Pibl» .—Sol 
dado coudicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de h Ley. 

15.—Celestino Polroro H >r uández. 
Inútil. Contiuúa excluí lo temporal
mente. 

17.—Agustín Martínez Olivar. —Sol
dado condicional comprendido en el 
naso soguudo del art. 87 de la Ley. 

27.—Luis González Moreno.—Solda
da por haber cesado la excepción. 

29.—Podro Gómez Ropero —Sol la
do condicional comprendí do eu el cas) 
primero del art. 87 de la L*v. 

30.—Julio Lizcauo Mercader.— Sol
dado condicional comprendido en el c a 
so primero del art. 87 de la Ley. 

31.—Baldomero Ayuso Díaz.— In
útil. — Cjutiuúa excluí .'o temporal
mente. 

34.—Rosendo Millán Zayas— Ta
lla: 1*535 mm. Coutiuúa excluido tem
poralmente. 

35.— Jesús Graiño Romero.—¿olda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art 87 de la Ley. 

38.—Pedro Sánchez Mirtínez—ex
cluido por haber fallecido. 

39.—Baldomero Pastor Mirtfnez.— 
Talla: 1*535 mm. Cmttnúo exclufdo 
temporalmente. 

41.—Antolíu Gómez Delgado —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

44 —Francisco Aba i Iglesias.—Sol
dado por haber resultado útil. 

45.—Fernando Bravo Benito.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

file:///ntmio


2 Miérco les 26 de J n n i o do 1901 

46 — Ramón Mas Vera. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

51.— Trinidad Rodríguez Oros. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Loy. 

53.—Eleuterio Melgares Villa.—Ta
lla: l l 520 ram. Continúa excluido tem
poralmente. 

58.—Jorge Bustos Montero.—Inútil. 
—Continúa excluido temporalmente. 

60—Pío Moralilla Guerrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

68.—Román Hernández García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

70 —Antonio Morales Ruiz.—Inútil. 
Conliuúa excluido temporalmente. 

74.—Pablo pascual García.—Talla: 
1*520 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

78.—Damián Toribio Sánchez..—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

Váldetorres 
Núra. 4.—Mateo Javardo Campana

rio.—Soldado por haber resultado útil. 
8.—Eusebio Luis Blázquez Valde-

avero. —Soldado por haber cesado su 
excpción. 

Valdüecha 
Núm. t.—Valeriano López García. 

—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

12.—Vonancio Gómez Almazáu.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Loy. 

16.—Juan Sánchez Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

VdtUa de San Antonio 
Núm. 3.—Mariano López Rosado.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 ae la Ley. 

5.— Francisco Coboña Guijarro.— 
—Talla: 1*520 mm. Continúa excluí-
do temporalmente. 

VÜMvüla 
3. — Hilario Palencia Bachiller.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdeavero 
Núm. 2.—Autonio García Molar.— 

Talla: 1*535 mm. Cuutinúa excluido 
temporalmente. 

4 —Cayo Peña Gómez—Pendiente. 
5.—Vicente Pérez Cordobés.—Ta

lla: 1*530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Valverde 
Núm. 1.—Pedro Andrés Hita.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Loy. 

Vieálvaro 
Núm. 1.—Benito Tahona Martín.— 

Inútil. Continúa excluido temporal-
monto. 

2,- Modesto Vázquez Alonso.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3 — Ricardo López Piuilla.—Talla: 
1*530 mm. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

5.—Vicente Generely Pérez.— In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

7.—pablo Ñuño del Valle —Pen
diente. 

10.—Balbino García Cava.—Soldado 
condicional compr.udi lo eu el caso 
sexto del art. 87 do la Loy. 

1 1 . - Macario Cosías Ordóñez.—Pen-
dieute. 

Pozuelo de Alarcón 
Núra. 3.—Federico López Martín.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Pablo Miguel Juzgado Carrillo. 
—Iuútil. Continúa excluido temporal
mente. 

10.—Juan Jesús Varóla Mingo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

San Pelayo (Salamanca) 
Núm. 2. Tomás Sierra Rolland.— 

Talla: 1*530 ram. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

Revisión —Reemplazo de 1898 
Nuevo Baztdn 

Núm. 1.—Pedro Raimundo Sáez Cas-
tejón.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero dol ari. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pro-
vieuo la Ley. 

2.—Augel Gómez Sáez. Soldado con
dicional comprendido en el caso primo-
ro del art. 87. Cumplió las tros revi
siones que previene la Ley. 

3.—Saturniuo Brihnega González. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Olmeda de la Cebolla 
Núm. 1.—Felipe Román G a r c í a -

Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tros revisioues que previene la 
Ley. 

Orusco 
Núm. 1.—Niceto Cannona San Au-

drés.—Soldado condicional comprendi
do eu el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

4.—Claudio Silo Segovia Duran.— 
Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
cumplido la3 tres revisiones que pre
viene la Ley. 

5.—Eulalio Villaivilla Valdericeda. 
—Soldado condicional comprendido en 
el cas • primero del art. 87. Cnmplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6.—Nicolás Pérez Roquero.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

7.—Faustino García Calleja.—Talla: 
1*525 mm. Excluido por haber cumplí* 
do las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

12.—Eladio Jerónimo Villaivilla Ca
ñaveras.— Soldado condicioual com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87. Cumplió las tres revisioues 
que previene la Ley. 

13.—Ángel Vizcaíno García.—Iuútil. 
Excluido por haber cumplido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

Pozuelo del Rey 
Núm. 1.—Guillermo Fernández Pe

ñas.— Soldado condicional compren
dido en el ca>o primero del art. 87. 
Cumpiió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Pezuela de las Torres 
Núm. 1—Gregorio Acisclo Raspar-

losa Sánchez.—Talla: 1*535 mm. Ex
cluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Paracueüos de Jarania 
Núm. 3.—Higiuio Romero Alcanta

rilla. — Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones qne pre
viene la Ley. 

4.—Saturnino Urias Herreros.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero de! art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que proviene la 
Ley. 

San Femando 
Núra. 2.—Mariano Blanco García.— 

Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Santorcaz 
Núra. 3.—Jacinto Yangüos Serrano. 

—Talla: 1*523 rara. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 3.—José Dorado Parra.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

5.—Toribio Méndez Alonso.—Solda
do condicional comprendid > eu el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

7.—José Galeote de Mesa.— Inútil. 
Excluido por haber cirnpli'lo las tres 
revisiones que previene la Ley. 

20.—Francisco del Campo Burgos.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Torres 
Núm. 1.— Julián Plaza Ramos.— 

Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero de! art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

2.—Julio Domiugo Muñoz Jisraero. 
—Cesó la excepción del artículo 87. 
Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

4.—Miguel Pérez Melero.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Valdeavero 
Núm. 2.—Vicente Domínguez Mor-

chón.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero dol artícu 
87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Valdeolmos 
Núm. 1. -Matías González Zaraora-

no-—Soldado condicioual comprendido 
eu el caso décimo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

3.—Blas Hipólito Palomar Espinosa 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

Váldetorres 
Núm. 1.—Pedro Arroyo Ramos.— 

Inútil.—Excluido por haber cumpli
do las tres revisioues que previene la 
Ley. 

3.—Mariano Saturnino Laserna Fer
nández—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

4.—Enrique Martín Torres.—Solda
do condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Valdüecha 
Núra. 2.—Mamerto Benito Sánchez. 

—Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

5.—Romualdo Martínez Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

6.—Fausto Brea Crespo.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del arl. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

8.—Casimiro Benito Martínez.—Sol
dado condicional ccrapreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió 
as tres revisiones que previeue la 

Ley. 
13.— Jorge Bachiller Manzano.—Sol

dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

Vallecas 

Núra. l.—Angel Coso Cuéllar.—Sol
dado condicional compren lido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

4.—Gil Santos Núñez.—Soldado con
diciona! comprendido en el caso pri
mero del art. 87. Cumpiió las tres re
visiones quo proviene la Ley. 

6 — Gabriel Koillo Osuna. —Talla: 
1*515 mm. Excluido por haber cnrn-
dido las tres revisioues que previene 

la Ley. 
7.—Sabas González Guillot.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primoro del art. 87. Cumplió las tres 
re i sienes que previene la Ley. 

10. — Bonifacio Calvo Mayor.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

15.—Benito Valentín Regaño San 
Miguel. — Soldado coudicional com
prendido en el caso segundo del ar-
tículo 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

17.—.Jesús Sánchez Lozano.—Reclá
mese certificación de existencia en el 
Ejército de su hormano José. 

20. — Miguel Chicharro Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo provieue la 
Ley. 

24 —Antonio Mariano Lizcano Pei
nado. — Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

30 —Agustín Ciraamor León.— Sol
dado condicional com;iroudido en el 
caso secundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

33.—José María Ferrer Aguilar.— 
Soldado coudicioual compreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues quo previeue la 
Ley. 

3 4 . _ Rufino Gutiérrez Ruiz.—Sol
dado condicional compreudido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

40.—José María de la Higuera Ibarra. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

45.— Francisco Cruces Álamo.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previeue la 
Ley. s . 

50.—Juliáu Rubio Tordesillas.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Vieálvaro 

Núra. 2.—Segundo Román Aguado* 
—Útil condicional. 

3. -José Romero Guirado.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

6.—Julián Anselmo Díaz Rui/..—Sol
dado condicioual comprendido en e* 
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caso secundo del art. 87. Cumplió las 
tros revisionos quo previene la Ley. 

7.—Zoilo Fernández García. Oficíese 
al Director del Hospital Provincial 
para que presentía este mozo. 

9.—Félix de) Hierro Fernández.— 
Reconocido el padre impodido para el 
trabajo. Pendiente de filio. 

14.—Guillermo García Sana.—Talla: 
1*520 ram. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones qae previenes la 
Ley. 

Villalvilla 
Núm. 1.—Julián C tries Barranco.— 

Inútil. Kxrlufdft por habor cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

Gobeña 
Núm. 2.—Cipriano ílivas Miquel.— 

Talla: 1'535 mm Excluid > por haber 
cumplido las tros revisionos quo pre
viene la Ley. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm. 1,—Francisco Hernández Pé 

rez.—Inútil, excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previeno 
la Ley. 

Moralzarzal 
Núm. 1.—Florentino González Tu

rega n".—Inútil. Excluido por habor 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Asimismo acordó remitir al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna -
cfóu la instancia prom vida por el 
mozo Pedro Cerdeiras Fernández en 
solicilu i de indulto de la penalidad del 
art. 31 de la Ley, informándole que 
debe accedorse á lo solicitado, hallán
dose comprendido dicho mozo en los 
artículos 1,° y 5.° del Real decreto le 7 
de Febrero último y en el alistamien
to del distrito de Palacio. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito ó pueblo que ha 
concurrido en este día á verificar 
las operaciones do reclutamiento si 
teníala absoluta seguridad respecto á 
que losraismosó sus padres, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interosadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla -
diento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, 
el cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asista de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes cou 
el acuerdo adoptado por ia Comisióu 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=EI Presiden
te, Félix del Castillo. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

234.—410. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á públloa subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa núm. 87 de la cal!e de Hortaleza ba
jo el tipo 'le 5 000 pesetas. 

Los litadores consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 
250 pesetas en la Caja general de Depósi-
los y Amoriizaoión, acompañando á lo6 
respectivos resguardos los sellos cor res 

pondientes al arbitrio munioipal estable -
oido, y el rematan te la definitiva de 500 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato previa la oertifloa-
ción correspondiente. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Julio de 1901. á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial, p lazade la Villa, núme
ro 5, bajo la presidenoia del Excmo. señor 
Alcalde ó en quien al efeoto delegue y 
oon las formalidades del a r t . 17 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. ha
llándose de manifiesto !os pliegos de con
diciones en esta Secretar la (Negociado 
8.°). de once á trece, todos los dias no 
feriados que median hasta el del remate . 

Los lioitadores que asi lo pretieran po
drán presentar sus proposiciones cer radas , 
durante los diez dias que precedan al de 
la subasta, en la ofloina del Registro ge 
neral del Exorno. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón especial 
existente en dicha oficina, previa dili
gencia de registro, hasta el día de la ce
lebración de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en iguai forma que los 
presentados á la Mesa por los lioitadores 
en el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan deducir-
se contra ia celebración de esta subasta 
deberán presentarse en los cinco pr ime
ros dias siguientes á la fecha del presen
te anuncio on el Registro general del Ex
celentísimo Ayuntamiento; entendiéndose 
que. pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe 
diente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anunoia al público para BU 
conooimiento. 

Madrid 22 de Junio de 1901.=E1 Se 
cretar io, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deberé oxtondorso on papel t i m b r a d o 
dol Estado de la c laso 11 .* , y a l presentarse 
l l e v a r e scr i to o a e l sobro lo üiguiouto: " P r o p o 
s ic ión para optar a la subas ta do...n) 

D . . q u e v i v e . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 87 de la 
calle de Hortaleza, anunciada en el BOLE-
TIN OFICIAL do la provincia en el dia 
d e . . . , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dioho servioio con estricta sujeción á ellas 
por (aqui la proposición en esta turma: 
los precios tipos ó oun el aumento de 
(tanto por ciento en letra) en los preoios 
tipos;. 

(Pecha y firma del proponente.) 
248.—718. 

4.1 ere te 
Terminado el apéndice al amil lara-

miento de la riqueza rústica y peouaria 
para 1902, se halla expuesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETIH OFICIAL, pa ra 
que los interesados puedan examinarlo y 
haoer las reclamaciones que orean con
venientes. 

Algete 17 de Junio de 1901.=El Alcal
de , Hilario Ortiz. 

243.—719. 
C a m a r i n a de Eílte n i e l a s 

Terminados los apéndioes al ami l la ra-
miento de la riqueza de esta villa pa ra el 
año de 1902, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quluce días , para oír reclama
ciones, pasados los cuales n inguna será 
a tendida. 

Camarma de Esteruelas á 21 de Junio 
de 1901. = E I A l o a l d e . = P . O . , Antonio 
Román. 

243.—718. 

Col lado Mediano 
El apéndice al amillaramiento de la ri

queza rústioa y peouaria de este término 
municipal para el próximo año de 1902, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para que 
pueda ser examinado por loa contribu
yentes que lo desean y admit i r las re
clamaciones que contra el mismo se p r e -
sontaren; pasado dioho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Collado Mediano á 20 de Junio de 1901. 
= E 1 Alcalde, Victoriano Bernáez 

243.—720. 
Co lmena r del Ar royo 

Por el vecino do esta villa, Saluatiano 
Panadero , se me ha dado parte de h a 
berse presentado en un prado de su pro
piedad, denominado La$ Monjan, una 
vaca de ignorado duefio y de las sellas 
siguientes: pelo rubio, la oreja izquierda 
ra jada por la parte superior y en la de 
recha una muesca y sefial de hierro que 
por lo borroso se desoonooo la forma. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
por término de quince dias con el fin de 
que llegue á conooimiento de su duefio 
y se presente á recogerla previo abono 
de gastos, pasados los cuales se proce-
derá ' á su venta en pública subasta . 

Colmenar del Arroyo 22 de Junio de 
1901.=El Alcalde, Gumersindo Herrero . 

243.—716. 

F a o n c a r r a l 
Los apéndices al amillaramiento por 

riqueza rústioa y urbana que han de 
servir de base para el repar to del afio 
de 1902. se hallan terminados y expues
tos al públioo por término de quince dias 
en la Secretarla munioipal para oir re
clamaciones. 

Fnenoarral 20 de Junio de 1 9 0 1 . = El 
Alcalde, M. Grac ia . 

2 4 3 . - 7 2 2 . 
Ctotnfe 

En la madrugada del dia 15 del aotual 
ha sido enoontrada en esta villa una 
yegua c a s ta f ia olara alzada la marca y 
dos dedos, edad catorce afios, oalzada 
de pies y lucera. 

Lo que se hace públioo para conooi
miento de la persona interesada. 

Getafe 21 de Junio de 1901. = El Al
calde, Zoilo Butraguefio. 

243 —71b. 

La Acebeda 
Los apéndioes al amillaramiento de las 

riquezas rústioa, u rbana y peouaria se 
hallan terminados y al público por térmi
no de quince dias para que los contribu
yentes puedan enterarse y r e d a m a r de 
agravio y que han de servir de base á los 
repartos de dichas contribuciones para 
1902. 

La Acebeda 19 de Junio de 1901.=E1 
A l c a l d e . = P . O., Deograoias Romero, S e 
cretario. 

2 4 2 . - 6 9 6 . 

LA C a b r e r a 

Hallándose formados los apéndices al 
amil laramiento de riqueza rústioa y ur
bana para el próximo ejeroioio de 1902, 
se hallan expuestos al público en la Se -
oretar ia de este Ayuntamiento desde esta 

feoha hasta el dia 6 de Julio próximo 
con el fin de oir reclamaciones, pues pa 
sado que sea dicho plazo no se admit i rán. 

La Cabrera 21 de Junio de 1901.=El 
Aloalde, Miguel Rodríguez. 

248—728. 
Loxoynela 

Los apéndices al amillaramiento de 
las riquezas territorial y urbana de este 
pueblo p i r a el próximo afio de 1902, se 
hallan terminados y de manifiesto al pú
blioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término ds quince dias, p¡ ra 
oir reclamaciones. 

Lozoyuelaá 15 de Junio de 1901.=E! 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

243.—717. 
M a l a d a h o n d a 

Los apéndices al amillaramiento de las 
riquezas territorial, peonarla y u rbana 
formado por el Ayuntamiento y J u n t a 
perioial que ha de servir do base pa ra los 
repartimientos del afio de 1902, se hallan 
terminados y expuestos al público en es
ta Secretaría por término de quinoe dias. 
durante los cuales podrán ser examina 
dos por cuanto* contribuyentes interesa
dos en ellos lo deseen y presentar las r e 
clamaciones que consideren ju i t a s ; t rans
currido dicho plazo no se admit i rá n i n 
guna. 

Majadahonda 20 de Jun io de 1901 = 
El Aloalde, Gregorio Gala. 

248.—721. 
Wavalcarnero 

Hallándose vaoante la plaza de Auxi -
liar interino de esta Seoretaría , dotada 
con el sueldo anual de 999 pesetas, se 
anuncia a! públioo para que en el térmi
no de siete días puedan los aspirantes á 
la misma presentar sus solicitudes en la 
Secrotaria de este Ayuntamiento. 

Navaloarnero 18 de Junio de 1901.= 
El Aloalde, Pedro Blanco de Toro. 

2 4 2 . - 6 9 2 . 

Hallándose vaoante una de las plazas 
de Alguacil portero del Ayuntamiento de 
esta villa, servida hasta ahora interina 
mente, se anunoia su provisión por tér
mino de cinco días , podiendo presentarse 
las solicitudes de los que se orean oon 
derecho á ella dentro de dicho plazo en 
la Secretaria de este Municipio. 

Navaloarnero 20 de Junio de 1901 =*R: 
Aloalde, Pedro Blanoo de Toro. 

2 4 2 . - 6 9 8 . 

Ei dia 14 del aotual se ha ex t rav iado 
de la dehesa de Mari-Martin de los Propios 
de esta villa una yegua colorada, oal 
zada de ambas patas , oon estrella en la 
frente, oola larga y de marca, de la pro 
piedad del vecino de esta looal idai Quin
tín Rodríguez Gómez, rogando dé cono-
oimiento á esta Aloaldia el que conozca 
su actual paradero . 

Navaloarnero 20 de Junio de 1901.=» 
El Alcalde. Pedro Blanco de Toro. 

2 4 2 . - 6 9 4 . 
Yaldemorilto 

Se hal lan terminados y expuestos al 
público para oir reclamaoiones por plazo 
de quinoe d ias , en la Secre tar la de este 
Ayuntamiento, los apéndioes al ami l la 
ramiento de la riqueza territorial y pe
o n a d a y de urbana para el afio 1902. 

Valdeniorillo 17 de Junio de 1901 = E 1 
Alcalde, N. Orodea. 

241 . -667 . 



I Miércoles 26 do J n n i o de 1001 

YlllalYlllm 
En la Seoretaria de este Ayuntamien

to está exp'i•••.-••-> al públioo, por término 
de quince d ías , el repart imiento gene 
ral entre todos los vecinos y haoendados 
de este distrito pa r* cubrir el déficit del 
presupuesto munioipal aprobado por la 
Superioridad, admitiéndose en ese tiem
po las reclamaciones que se produzcan; 
en la inteligencia de que , t ranscurr ido 
dioho plazo, se reuni rá la Corporaoión 
munioipal para resolver las que se h a 
yan presentado, sin que puedan ser oidas 
las que después se hagan por tos intere
sados. 

Villalvilla 23 de Jun io de 1901.=E1 
Aloalde, Antonio Canella. 

243 —714. 
II I O J C l | l 

Dirección general de Obras públicas 

dos requisitos y oondioiones por la can
tidad de 

(Aqui la proposioión que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo q u e s e r a 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantidnd 
en pesetas y céntimos, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la 
ejeouoión de los obras , asi oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula . 

(Feoha y firma del proponente). 
242.—707. 

m m m 

Povidencias judiciales 

Júzganos de primura instancia 

En vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 1.° de Abril último y cumplí • 
d is lodos los requisitos que previene el 
Keal decreto de 8 de Enero de 1896, 3sta 
Dirección general ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Jul io , á las doce, p a . 
ra la adjudicación en públloa subasta del 
suministro de la tuber ía reota y curva 
y piezas especíale? para el Estableci
miento de una cañería en un trozo de la 
oalle de Castelló, de es tacor te , para abas
tecimiento de las casas de dicha calle 
con agua del Canal de Isabel I I , cuyo 
presupuesto de contrata es de 2-415 pe* 
setas 39 céntimos. 

La subasta se oelebrará en los térmi 
no9 prevenidos! por la Instruooión de 11 
de Septiembre de 1880, en Madrid, ante 
la Dirección geueral de Obras públicas, 
s i tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Indus t r ia , Comeroio 
y Obras públloas, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos oo . 
rreBpondientes en dioho Ministerio. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públioas, en las horas hábiles de oficina, 
des-i.: el dia de la feoha hasta las uicoo 
de la ta rde del dia 22 de Jul io próximo, 
y en todos los Gobiernos oiviles de ia Pe -
ninsula, en los misónos dias y horas . 

Las proposiciones se presentaráu en pile-
gos cerrados, en papel .sellado de lac lase 
undóoima, arreglándose el adjunto mode
lo, y la oantidnd que ha de oonsignarse 
previamente como garan t í a para tomar 
par te en la subasta será de 125 pesetas en 
metálico, ó en efeotos de la Deuda públioa 
al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber -realizado el 
depósito de. modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid i b de Junio de 1901.=EI Direc
tor general , Diego Arias Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . v e o í n o d e . . . según oédula 

personal n ú m . . . , enterado del anunoio 
publicado con f e o h a . . . d e . . . último y 
de las oondioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de las obras, se oomprotnete á 
tomar á su cargo la ejeouoión de las mis
mas oon estrióla sujeción á los expresa -

CENTRO 
En este Juzgado de pr imera instanoia 

del distrito del Centro y Esoribanía del 
que refrenda penden aut09 oiviles pro
movidos por el Procurador D. Luis Lum
breras , en representación del Banco Hi
potecario de Espafia, contra dofia Jos?fa 
Curto y Barján, vecina de la ciudad de 
Tortosa, provínola de Ta r r agona , sobre 
seonestro y posesión interina de una fin* 
ca hipotecada por dioha señora á favor 
de aquel Establecimiento de crédito para 
responder de un préstamo de ocho mil 
pesetas, intereses y costas, y en cuyos a u 
tos, por providenoia de hoy, he acordado 
saoar á subasta la finoa que á continua
ción se describe, así oomo las condiciones 
de la subasta . 

Ftnca 
Una oasa s i tuada en la ciudad de Tor • 

tosa y su Plaza de la Constitución, seña
lada oon el número <>n >e y once secunda • 
rio, de extensión superfioial en su planta 
baja (oon exolusión del porche) setenta 
y una oentiáreas y sesenta y nn decíme
tros cuadrados, equivalentes á mil ocho 
oientos ochenta y tres palmos catalanes: 
linda en la expresada planta baja por 
su derecha oon el callejón de la Paja, en 
la que hay una puerca sin número, por 
detrás oon el mismo callejón, en la que 
hay otra puerta señalada con el número 
nueve, y por su izquierda oon la casa de 
D . Fe rnando Pifiana; en el primer piso 
es de extensión superfioial ochenta y 
nueve oentiáreas y noventa y siete deoí 
metros cuadrados, equivalentes á dos mil 
tre80ienios sesenta y dos palmos superfi 
oiales; tiene en este piso principal las 
mismas lindes que en la planta baja, á 
excepción de que linda además por su 
derecha oon la casa de Antonio Andrés ; 
desda el piso segundo, inclusive, hacia 
ar r iba es la oasa que se describe de ex 
tensión superfioial ciento treinta y dos 
oentiáreas y treinta y oinoo deoímetros 
cuadrados, equivalentes á tres mil ooho-
oientos ochenta palmos superficiales, y 
linda además en la planta baja y piso 
primero oon Pedro José Bován, ca l le de 
las Botigas de la Sal y casa de D. José 
Antonio Brunet; oonsta de p lanta baja, 
piso primero, segundo y desván, con ou-
bierta de tejado y terrado, según resulta 
d e la escri tura de préstamo. 

Condiciones de la subasta 
El tipo del remate para la finoa hipote-

oada será el d e diez y seis mil pesetas; 
no se admit irán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes de la tasaoión; 
para tomar par te en la subasta deberán 

los lioitadores consignar el diez por olen-
to del tipo de remate sobre la mesa del 
Juzgado ; como la subasta ha de celebrar
se simultáneamente en Tortosa y en Ma
drid, si se hioiesen posturas íernales se 
abrirá nueva licitación entre los r ema
tantes; la consignación del precio se veri 
fijará á los ooho días siguientes al de la 
aprobación del remate; los títulos de pro
piedad se hallarán de manifiesto en la 
Esoribanía, debiendo los lioitadores con
formarse con ellos, sin dereoho á exigir 
otros; el acto de la subasta tendrá lugar 
simultáneamente en Tortosa y en Madrid 
a las nueve de la mañana del día catoroe 
de Agosto próximo en la Sala audicnoia 
de los respectivos Juzgados. 

Dado en Madrid á veintiuno de Junio 
de mil novecientos u n o . = J u a n Fran
cisco Ruiz. = Ante mí. Joaquín F e r r e r . = 
Es oopia: Joaquín Fer re r 

P. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del 8r. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, dicta a 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por falsedad en un documento 
mercanti l , se olta á D . Francisco 
Fernández Viguora, D. Francisco J a n e r 
y á un señor apellidado Huertas , que 
fué empleado en el Crédito Púb'ico, cu
yos domioiüos y actual paradero se i g 
noran, para que oomparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J U Z 
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días , contados des 
de el siguiente al en que este edioto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de orestar declaración; bajo a p e r 
cibimiento de ser declarado inourso en ta 
multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 20 de Junio de 1901 = V.° B . ° = 
El J u e z de instrucción. Tomás Min-
guez. = El Escribano, Lioenoiado J u a n 
Infante. 

241.—673. 
ESTELLA 

D. Isidoro Santa Cruz, Juez de pr imera 
instanoia, ejerciente del partido de E s -
tella. 

Hago saber: Que doña Atúrela Mauleón 
y Remón, mayor de edad, casada al 
tiempo oon D. Eustaquio Valero Casas, y 
natural de Arrocín (Navarra) , falleció en 
su domicilio de Madrid, oalle de Jacome 
trezo, número cuaren ta y tres, el día 
veintinueve de Abril de mil noveoientos 
sin descendientes ni ascendientes y sin 
otorgar disposioión testamentaria , y en 
el expediente que pende en este Juzgado 
de primera instancia de Estella y Es
cribanía del Actuario que refrenda, pro 
movido por el representante de doña Fi
lomena Mauleón y Remón, la cual, para 
si y para doña Victoria Mauleón y Remón 
solicita, entre otras herencias, la de su 
expresada hermana doña Angela Mau 
león y Remón, se ha mandado expedir el 
presente edicto por medio del cual so 
anunoia el fallecimiento intestado de d i 
cha doña Angela Mauleón y Remón, y se 
l lama á todos los que se crean con igual 
ó mejor dereoho á los bienes que oons 
tituyen dioha herencia para que en el 
término de treinta d ías , á coutar desde la 
publicación do este e l ic to en ¡os lioletinee 
oficiales de las provincias de Madrid y 

Navar ra , oomparezoan á r e d a m a r l o en 
este Juzgado de pr imera instancia de Es
tella, oonforme á lo dispuesto en el a r -
ttoulo noveoientos ochenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento oivil. 

Dado en Estella á veintiuno de Junio 
de mil noveoientos uno. = Isidoro S a m a 
Cruz. = Ante mi, León Díaz, 

P . 

Factorías MilitaresMadrid 
So necesitan para el oonsumo de esta 

Factor ía de Utensilios los artículos s i 
guientes : 

Petróleo. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se t rata , 
presentarán sus proposiciones á Ins diez 
de la mñana del día 5 d e Ju l io próximo 
en la Comisaria Intervención de dioha 
Faotoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponemos deber án concurrir 
personalmente al acto ó es tar en él legí
t imamente representados. 

Las personan á quienes puedan adjadi 
oarse los remates , oaso de haber propo
siciones aoeptabies, les serán comunica
das las aoeptaoioncs do sus ofertas, y las 
ent regas , libres do todo g a s t o , deberán 
tener lug^r precisamente dentro d é l o s 
catoroe días siguientes. 

Madrid 20 da Junio de 1901.=Bl Co
misario de guer ra , Francisco Oleó. 

2 4 2 . - 7 0 8 . 

FL v i s o 
Los señores herederos de D. Ciríaco de 

la Mata y Martínez, vecino que fué de 
esta corte, actuales dueños de las oasas 
números 34, 36, 38 y parte del 40 del Pa
seo del Prado, por e! presente dan aviso 
y conocimiento á las personas en quienes 
como Administradores, testamentarios ú 
otro oonoeto legal resida hoy la repre 
sentaoión del Patronato fundado por los 
Exomos. Sres. Marqueses de Murillo, 
dueño de una parte de la casa núm. 40 
del mismo Paseo, de que, por virtud de 
denuncia oomo edificios ruinosos, se pro
cederá en el término de ooho días á la 
demolición y derribo forzosos de dichas 
casas números 34, 36, 38 y parte del 40 
del Paseo del Pr/.do; lo que se les haoe 
saber á fin de que, como conlindantes oon 
p a n e i • la casa núm. 40, lo tengan asi 
entendido y tomen por ¡>u parte las me
didas y precauciones del oaso, sin per
juicio de que por la suya oumplan los 
dueños de los edificios que se van á demo 
ler las obligaciones que 11 Ley impone. 

Madrid 25 de Junio de 1901.=Luia de 
la Mata. 
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Monte as Piedad y Caja de Ahorna 
de ]Wadrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 120 563 pesetas por 1-325 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
257, y se han satisfecho por capital é io 
tereses 206 960 pesetas á solicitud de 562 
imponeutes, 231 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Junio de 1901 - = 
tor, José Alvarez Marino. 

243.—745. 

:E1 Diioo 

Escuela Tipolítugráíioa de; liospio'.u 


